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SOBRE LAS CIRCULARES DE VIGILANCIA 

 

Las “Circulares de Vigilancia Epidemiológica de la Nación Argentina” tienen como principal objetivo 

difundir las directrices vigentes para la vigilancia epidemiológica, así como toda otra información 

para el correcto funcionamiento del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud.  

Son parte del ejercicio de las funciones propias de la Dirección de Epidemiología del Ministerio de 

Salud de la Nación en el marco de la Ley Nacional N°15.465 y la Resolución Ministerial 2827/2022 y 

forman parte del marco normativo del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud, complementando 

el Manual de Normas de Vigilancia y Control de Eventos de Notificación Obligatoria. 

Los destinatarios de las Circulares de Vigilancia son los responsables de la vigilancia epidemiológica 

de nivel local, intermedio, jurisdiccional y nacional, los equipos asistenciales de todos los niveles de 

intervención, laboratorios asociados a la detección de casos, los notificadores del SNVS, y los 

equipos responsables de las acciones de prevención y control. 

/Las circulares de vigilancia están disponibles en el sitio Epidemiología de la página web del 

Ministerio de Salud de la Nación: https://www.argentina.gob.ar/salud/epidemiologia 

 

Esta Circular contó con la colaboración de los equipos técnicos pertenecientes al Ministerio de Salud 
de la Nación: la Dirección de Epidemiología, Coordinación de Zoonosis perteneciente a la Dirección 
Nacional de Enfermedades Transmisibles, la Dirección de Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores, la Dirección de Salud Perinatal y Niñez, la Coordinación de Gestión de Programas y el 
Laboratorio Nacional de Referencia de Dengue y Otros Arbovirus del INEVH-ANLIS. Como consultores 
expertos externos participaron las siguientes Sociedades Científicas: Sociedad Argentina de Pediatría 
(Comité Nacional de Pediatría General Ambulatoria, Comité Nacional de Infectología y Subcomisión de 
Epidemiología), Sociedad de Ginecología y Obstetricia de Buenos Aires (SOGIBA), Federación Argentina 
de Sociedades de Ginecología y Obstetricia (FASGO). 

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/salud/epidemiologia
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VIGILANCIA DE DENGUE DE TRANSMISIÓN MATERNOINFANTIL 

 
INTRODUCCIÓN 

El aumento del número de casos de dengue registrados en las últimas temporadas en la Región y en 
Argentina en particular, así como la extensión de las zonas de riesgo han producido un aumento 
concomitante del registro de casos graves, atípicos y fatales, así como una ocurrencia de los mismos 
en áreas donde históricamente no habían experimentado brotes y epidemias, sumadas a aquellas 
que eran tradicionalmente afectadas. Al mismo tiempo, ha constituido un desafío para los equipos 
de salud que asisten poblaciones que no registraban hasta entonces un importante número de casos 
ni una extensión territorial tan amplia en su detección, dentro de las cuales están los neonatos y 
niños y niñas menores de 5 años. Por último, el número creciente de casos en la población general 
determinó un aumento de la detección de casos en personas gestantes, grupo vulnerable con mayor 
riesgo de desarrollar formas graves de la enfermedad. 

En Argentina, durante la temporada 2023-2024, se registraron 2.380 casos de dengue en personas 

gestantes, con una mediana de edad de 27 años, 21 casos se notificaron como dengue grave y 4 casos 

fallecieron. Se notificaron además 15 neonatos con diagnóstico de dengue, hijos de personas 

gestantes con dengue previo al nacimiento, 9 de los cuales registraron signos o síntomas, 5 fueron 

asintomáticos y el siguiente no registró datos al respecto. Nueve de los 15 casos correspondieron a 

DEN-2, dos a DEN-1, y en los cuatro casos restantes no se identificó el serotipo. Con respecto a la 

situación clínica, en total se registraron 12 internaciones en neonatos, de los cuales 2 requirieron 

cuidados intensivos. El promedio de estancia hospitalaria fue de 6,62 días en 8 de los internados. No 

se han registrado casos fallecidos ni secuelas inmediatas en ninguno de los casos. 

En cuanto a los menores de 5 años, durante la última temporada en Argentina se registraron más de 

17.500 casos de dengue1, con una incidencia de 482 casos cada 100.000 -representando una 
incidencia muy por debajo de la de la población general que fue de 1.239 casos cada 100.000 
habitantes y casi la mitad de la de los niños entre 5 y 9 años, que se ubicó en 950 casos por 100.000- 
con 66 casos graves notificados y 10 fallecidos, con una letalidad de 0,06%, el doble de la letalidad 
registrada para niños entre 5 y 9 años. El 65% de los casos de dengue en menores de 5 años 
corresponden al rango etario de 2 a 4 años, mientras que 6 de los 10 fallecidos corresponden a 
menores de 1 año2. En diversos estudios se observaron diferencias en los signos y síntomas 
gastrointestinales según los grupos etarios, siendo más frecuentes en niños, niñas y adolescentes3. 

En base a esta situación epidemiológica se identificó la necesidad de adecuar el sistema de vigilancia 

para mejorar las capacidades de detección y seguimiento adecuado de los casos, así como aumentar 

la capacidad para la caracterización del dengue en estas poblaciones. 

La presente Circular tiene por objetivo difundir las definiciones de caso sospechoso de transmisión 

perinatal de dengue y la de casos sospechosos de dengue en menores de 5 años, así como describir 

el proceso de investigación por laboratorio de estos casos, así como el de notificación al Sistema 

Nacional de Vigilancia de la Salud. 

  

                                                             
1 Ministerio de Salud de la República Argentina. (2024). Boletín Epidemiológico Nacional N° 717, SE 32.  
2 Fallecidos en menores de 5 años: De los 10 casos registrados, 6 corresponden al grupo de 29 a 365 días (no se reportaron fallecimientos 
de neonatos), 2 pertenecen al rango de 13 a 24 meses y 2 se sitúan entre los 2 y 4 años. 
3 Durán, A., Ochoa, E., Alcocer, S., Gómez, M., Millano, M., Martínez, O., Maldonado, M., Valero, N. (año). Frecuencia de signos y síntomas 
gastrointestinales del dengue: Análisis de una cohorte de 1484 pacientes. Cátedra de Bioquímica General, Escuela de Bioanálisis, Sección 
de Virología, Instituto de Investigaciones Clínicas “Dr. Américo Negrette”, Facultad de Medicina, Universidad del Zulia. Maracaibo, 
Venezuela. 
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DEFINICIONES DE CASO 

 

1) Todo recién nacido vivo cuya gestante haya 

representado un caso probable o confirmado 

de dengue con fecha de inicio de síntomas 

dentro de los 15 días anteriores y hasta 48 hs 

después del nacimiento. 

2) Todo aborto, muerte fetal o mortinato cuya 

gestante haya representado un caso probable 

o confirmado de dengue en cualquier trimestre 

de la gestación, con fecha de inicio de síntomas 

hasta 15 días anteriores hasta la finalización de 

la gestación. 

Todo caso sospechoso en recién nacido que 
presente al menos una de las siguientes 
situaciones:  

 Detección molecular del genoma viral por 
RT-PCR, o 

 Detección de la proteína viral NS1 
mediante técnica de ELISA, o 

 Aislamiento viral, o 

 Demostración de seroconversión en 
prueba de neutralización de anticuerpos de 
tipo IgG contra virus Dengue en panel de 
flavivirus, realizada en par serológico de 
muestras recogidas con al menos 14 días 
de diferencia; o 

 Detección de anticuerpos de tipo IgM por 
método de ELISA para Dengue y evaluación 
de reactividad cruzada con otros flavivirus 
en muestras de suero del recién nacido 
tomadas dentro de los primeros 12 días de 
vida extrauterina (idealmente dentro de las 
primeras 48 hs ya que los anticuerpos IgM 
maternos no atraviesan placenta, por lo 
que su detección indica la infección del RN 
y el corto plazo minimiza riesgo de la 
infección por vía vectorial).  

Dengue perinatal 

Si bien existen pocas revisiones y reportes de 

casos, las personas gestantes con infección grave 

podrían tener un mayor riesgo de parto 

prematuro o bajo peso al nacer. 

Un estudio realizado por Basurko (2018) en una 

cohorte de 54 personas gestantes que 

contrajeron dengue durante el embarazo pudo 

registrar que esta transmisión materno neonatal 

es más frecuente cuando la infección materna 

ocurre cerca del momento del nacimiento. 

Además, sugiere que, si la personas gestantes 

presenta fiebre durante los 15 días previos al 

nacimiento, se deben tomar muestras para 

analizar la presencia del virus, y el recién nacido 

debe ser monitoreado de cerca durante el 

período postparto. 

Aunque la mayoría de los bebés infectados 

permanecen asintomáticos, algunos pueden 

presentar manifestaciones clínicas como fiebre, 

erupción maculopapular y trombocitopenia. En 

casos más graves, pueden desarrollar síntomas 

similares a los de la sepsis, hemorragia gástrica, 

insuficiencia circulatoria e incluso resultar en la 

muerte.  

Se ha descripto el inicio de los síntomas en el 

recién nacido desde las 9 hs postparto hasta los 

11 días de vida (media de 4 días). Sin embargo, el 

período de incubación de la infección vertical no 

se puede determinar debido a que el momento 

de la adquisición del virus en un recién nacido es 

desconocido.  

Es importante considerar que los recién nacidos 

de personas gestantes que tuvieron la infección 

por dengue antes o durante el embarazo, han 

recibido anticuerpos maternos (IgG) contra el 

dengue a través de la placenta y tienen mayor 

riesgo de contraer dengue grave al ser infectados 

por un serotipo diferente del virus. 

Caso sospechoso de transmisión 

materno infantil de dengue 

Caso confirmado de transmisión 

materno infantil de dengue 
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RECOMENDACIONES PARA EL DIAGNÓSTICO  

● No se recomienda el uso de pruebas rápidas inmunocromatográficas en personas gestantes 

ni en neonatos que cumplan con la definición de caso sospechoso. 

● La definición de caso para personas gestantes es la misma que se aplica a la población 
general. Sin embargo, todos los casos sospechosos de dengue en personas gestantes deben 
ser siempre estudiados en forma completa de acuerdo al algoritmo de diagnóstico vigente 
hasta confirmar o descartar la infección.  
 

● Considerando la circulación de varios flavivirus en la Región, las pruebas de serología pueden 
presentar reactividad cruzada, principalmente con el Virus Zika.  
 

● Si se tratara de una muerte materna o neonatal, se realizará prioritariamente la detección 
molecular del genoma viral a partir de tejido de autopsia o placenta, muestra de sangre de 
cordón, muestra de tejido (cerebro, riñón, hígado, o diferentes cortes de tejido 
indiferenciado) mantenido a -70°C sin agregado de buffer para estudios de detección 
genómica y/o aislamiento viral.  

 

REGISTRO Y NOTIFICACIÓN: 

Como toda la vigilancia de dengue, la sospecha de dengue de transmisión perinatal constituye un evento 

de notificación obligatoria en el marco de la ley 15.465 y la Res. 2827/2022. 

Grupo/s de 
Evento/s 

Evento 
(Nomenclatura 

SNVS 2.0) 

Criterio de 
ingreso a 

sistema de 
vigilancia 

Modalidad Estrategia Periodicidad 
Componentes que 

participan en la 
vigilancia 

 Dengue 

Dengue Sospecha Nominal Universal Inmediata 

 Clínico 

 Laboratorio 

 Epidemiológico 

Síndrome 
Febril Agudo 
Inespecífico 
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Datos críticos a consignar en la ficha del SNVS: 

Para nacidos vivos 

 

1. Ficha del ciudadano 

 

En la Ficha del Ciudadano, se deberán consignar los datos del responsable a cargo (persona 
gestante). 

 

2. Solapa clínica 

 

Los datos críticos a consignar en la solapa clínica son: 

- Fecha de consulta 
- Sintomático: consignar fecha en caso de presentar síntomas 
- Internado 
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- Signos y síntomas 
- Comorbilidades 
- Tratamiento 
- Datos de internación 
- Condición al alta o egreso 

Con respecto a la sección “tratamiento” deben consignarse los siguientes datos según corresponda: 
establecimiento, tratamiento (hidratación parenteral), fecha de inicio y fin y el resultado de tratamiento 
(aplicado). 

 

En relación a la sección “datos de internación” resulta relevante consignar el establecimiento, la fecha 
de internación, si requirió cuidados intensivos (y en qué fecha), si requirió de asistencia respiratoria 
mecánica y si tuvo alta de cuidados intensivos tal como se ilustra en la siguiente imagen 

 

Por otra parte, en la sección “condición al alta o egreso”, resulta relevante consignar los datos de 
establecimiento, si se curó o falleció el paciente (con sus correspondientes fechas) y si la causa de 

fallecimiento estuvo asociada al evento tal como se ilustra en la siguiente imagen. 
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3. Solapa de laboratorio 

Se deben consignar los siguientes datos según correspondan: tipo de muestra, la muestra y la fecha de 
toma y luego las determinaciones realizadas junto a los resultados de laboratorio. Además, pueden 
incorporarse los resultados de laboratorio clínico y las derivaciones realizadas. 

 

 

 

4. Solapa epidemiología 

En la solapa epidemiología resulta importante consignar los datos de las siguientes secciones: 

- Viajes: con país – provincia (si corresponde) – fecha inicio y fin o antelación respecto de la FIS 
- Factores de riesgo / Vías más probables de transmisión / Otros antecedentes de interés: 

seleccionar “Transmisión vertical” en el desplegable 

 

  

c 

c 
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Pasos para la notificación nominal de caso con DNI y sin DNI 

 

 Para ingresar un recién nacido que ya tiene DNI, pero no figura en el SISA debe crearse una nueva 
ficha de ciudadano y consignar los datos de forma manual. Es importante vincular al RN con la 
persona gestante Responsable a Cargo. 

 

 Para ingresar un recién nacido que NO tiene DNI, pero no figura en el SISA debe crearse una ficha 
de ciudadano indocumentado y consignar los datos de forma manual. Es importante vincular al 
RN con la persona gestante Responsable a Cargo. 
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Para mortinatos, muerte fetal y abortos de gestantes con dengue 

 

En el evento “Dengue durante la gestación” la ficha de notificación de dengue de la persona gestante 
consignar los siguientes datos críticos 

1. Ficha del ciudadano 

En la Ficha del Ciudadano de la persona gestante se deberán corroborar los datos consignados. 

 

2. Solapa clínica 

 
 
En la sección “primera consulta” resulta importante completar el ítem del “embarazo”. Los ítems y 
las secciones restantes son igual de críticas que en el ejemplo de recién nacido.  
 

3. Solapa de laboratorio 

Se deben consignar los siguientes datos según correspondan: tipo de muestra, la muestra y la fecha de 
toma y luego las determinaciones realizadas junto a los resultados de laboratorio. Además, pueden 
incorporarse los resultados de laboratorio clínico y las derivaciones realizadas. 

 

c 
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4. Solapa epidemiología 

En la solapa epidemiología resulta importante consignar los datos de las siguientes secciones: 

- Viajes: con país – provincia (si corresponde) – fecha inicio y fin o antelación respecto de 
la FIS 

- Factores de riesgo / Vías más probables de transmisión / Otros antecedentes de interés: 
seleccionar “Transmisión vertical” en el desplegable 

- Vacunas 

 

  

c 

c 
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5. Solapa embarazo y producto de la concepción 

En la primera parte de la solapa se podrán completar los datos del embarazo como ilustra la siguiente 
imagen 

 

En la segunda parte de la solapa se podrán completar los datos sobre el producto de la concepción. 
Resulta importante consignar si el producto de esa concepción fue un nacido vivo o no. En caso de no 
serlo, se deberá consignar si correspondió a un aborto o mortinato a saber: 

- Aborto: expulsión del producto de la gestación sin signos de vida antes de las 22 semanas o con 
peso menor a 500 gramos 

- Mortinato: recién nacido sin signos de vida después de la expulsión o extracción completa del 
cuerpo de la madre a partir de la semana 22 de gestación o con peso de 500 gramos o mas 

ÓN EPIDEMIOLÓGICA DE MENORES DE 20 AÑOS. 
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VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE DENGUE EN MENORES DE 5 AÑOS EN ZONAS Y 

PERIODOS CON ALTA CIRCULACIÓN VIRAL 

En consonancia con la definición de caso propuesta para menores de 5 años por OPS4 y en conjunto 
con la Sociedad Argentina de Pediatría (Comité Nacional de Pediatría General Ambulatoria, Comité 
Nacional de Infectología y Subcomisión Nacional de Epidemiología), la Dirección de Salud Perinatal y 
Niñez, el Laboratorio Nacional de Referencia, la Coordinación de Zoonosis perteneciente a la 
Dirección Nacional de Enfermedades Transmisibles, se consensuó la siguiente definición de caso de 
dengue: 

DEFINICIÓN DE CASO SOSPECHOSO5 

Todo menor de 5 años que resida o haya viajado en los últimos 14 días a una 
zona con alta circulación de dengue6 

y 
a) presenta cuadro febril agudo7 (38°C o más) de 2 a 7 días de evolución 

sin foco aparente; 
o 

b) fiebre y una o más de las siguientes manifestaciones:  
 náuseas/vómitos, diarrea, dolor abdominal, exantema, sangrado 

activo, petequias, dolor retro ocular/cefalea y mialgias  
o 

c) Cualquier criterio de gravedad:  
 choque o dificultad respiratoria debido a extravasación grave de 

plasma; choque evidenciado por pulso débil o indetectable, 
taquicardia, extremidades frías y llenado capilar >2 segundos, presión 
de pulso ≤20 mmHg: hipotensión en fase tardía; sangrado grave 
(ejemplo: hematemesis, melena, metrorragia voluminosa, sangrado 
del sistema nervioso central [SNC]); compromiso grave de órganos, 
como daño hepático (AST o ALT ≥1000 UI), SNC (alteración de 
conciencia), corazón (miocarditis) u otros órganos, encefalitis; 

 
no explicados por otro diagnóstico. 

 
 

 

                                                             
4 Algoritmos para el Manejo Clínico de Casos de Dengue (2024). Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la 
Salud(OPS/OMS) Herramienta interactiva: Algoritmos para el manejo clínico de los casos de dengue - OPS/OMS | Organización 
Panamericana de la Salud (paho.org) 
5 Mayores de 4 años: En caso de que el paciente tenga antecedentes de vacunación y la fecha de inicio de los síntomas (FIS) sea menor o 

igual a 21 días desde la última dosis de la vacuna, no se recomienda realizar estudios de diagnóstico etiológico. Ante la sos pecha clínica de 
dengue, independientemente del diagnóstico etiológico, se debe iniciar de inmediato la hidratación y el seguimiento clínico. 
6 Alta circulación viral: fase de alerta temprana y de respuesta a epidemia, de acuerdo a la clasificación propuesta en Plan estratégico de 

prevención y control de dengue 2024-2025 | Argentina.gob.ar 
7 Neonatos (menores de 28 días): Dado que pueden ser oligosintomáticos y no presentar fiebre, es importante considerar otros signos y 

síntomas para una adecuada caracterización clínica, tales como el rechazo a la alimentación, somnolencia, llanto inconsolable  e 
irritabilidad. 

Se considerará “zona con alta circulación” cuando se haya registrado un aumento de casos de 
dengue por más de 3 semanas consecutivas (esto se corresponde a la fase de alerta de temprana) 
o que ya se encuentre en fase de respuesta a epidemia tal como se específica en el 
Plan estratégico de prevención y control de dengue 2024-2025 | Argentina.gob.ar 

 

https://www.paho.org/es/documentos/herramienta-interactiva-algoritmos-para-manejo-clinico-casos-dengue
https://www.paho.org/es/documentos/herramienta-interactiva-algoritmos-para-manejo-clinico-casos-dengue
https://www.argentina.gob.ar/plan-estrategico-de-prevencion-y-control-de-dengue-2024-2025#:~:text=Plan%20estrat%C3%A9gico%20de%20prevenci%C3%B3n%20y%20control%20de%20dengue,frente%20a%20brotes%20por%20dengue%20y%20otros%20arbovirus.
https://www.argentina.gob.ar/plan-estrategico-de-prevencion-y-control-de-dengue-2024-2025#:~:text=Plan%20estrat%C3%A9gico%20de%20prevenci%C3%B3n%20y%20control%20de%20dengue,frente%20a%20brotes%20por%20dengue%20y%20otros%20arbovirus.
https://www.argentina.gob.ar/plan-estrategico-de-prevencion-y-control-de-dengue-2024-2025#:~:text=Plan%20estrat%C3%A9gico%20de%20prevenci%C3%B3n%20y%20control%20de%20dengue,frente%20a%20brotes%20por%20dengue%20y%20otros%20arbovirus.
https://www.argentina.gob.ar/plan-estrategico-de-prevencion-y-control-de-dengue-2024-2025#:~:text=Plan%20estrat%C3%A9gico%20de%20prevenci%C3%B3n%20y%20control%20de%20dengue,frente%20a%20brotes%20por%20dengue%20y%20otros%20arbovirus.
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RECOMENDACIONES 

 Los criterios para la clasificación de casos probables, confirmados y descartados son los 

mismos que los que se aplican a la población general8. 

 Todo caso compatible con la definición de caso sospechoso, independientemente del estado 

de vacunación, será considerado un caso sospechoso para la vigilancia y control a los fines 

de las acciones de control y seguimiento clínico del paciente9. 

 La incorporación de una definición específica para menores de 5 años tiene como objetivo 

aumentar la sensibilidad en la detección durante períodos de circulación de dengue (en las 

fases de alerta temprana y en fase de respuesta a epidemia) a los fines epidemiológicos. La 

definición no reemplaza el criterio clínico por este motivo, es fundamental siempre 

considerar diagnósticos diferenciales al evaluar la presentación clínica. Además, se recuerda 

que, ante la sospecha clínica de dengue, se debe iniciar de inmediato la hidratación. 

 Mayores de 4 años: En caso de que el paciente tenga antecedentes de vacunación y la fecha 

de inicio de los síntomas (FIS) sea menor o igual a 21 días desde la última dosis, no se 

recomienda realizar estudios de diagnóstico etiológico ya que se observó viremia transitoria 

después de la aplicación de la vacuna. Ante la sospecha clínica de dengue, 

independientemente del diagnóstico etiológico, se debe iniciar de inmediato la hidratación 

y el seguimiento clínico ya que podría coexistir una infección aguda con viremia transitoria 

por cepa vacunal9. 

 Todos los casos graves o fatales deben estudiarse para dengue hasta completar el 

diagnóstico, incluido el serotipo en cualquier momento epidemiológico. 

 

REGISTRO Y NOTIFICACIÓN: 

Como toda la vigilancia de dengue, la sospecha de dengue en niños menores de 5 años constituye un 
evento de notificación obligatoria en el marco de la ley 15.465 y la Res. 2827/2022. 

Grupo/s de 
Evento/s 

Evento 
(Nomenclatura 

SNVS 2.0) 

Criterio de 
ingreso a 

sistema de 
vigilancia 

Modalidad Estrategia Periodicidad Componentes que 
participan en la 

vigilancia 

 Dengue 

Dengue  Sospecha Nominal Universal Inmediata 

 Clínico 

 Laboratorio 

 Epidemiológico 

 Síndrome Febril 
Agudo Inespecífico 

 

                                                             
8   Algoritmo diagnóstico y notificación de Dengue a través del SNVS 2.0 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2019/10/algortimo_de_dengue_1842024.pdf 
9 Circular de Vigilancia Epidemiológica. Febrero 2024. Epidemiología | Argentina.gob.ar 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2019/10/algortimo_de_dengue_1842024.pdf
https://www.argentina.gob.ar/salud/epidemiologia#:~:text=Ministerio%20de%20Salud.%20Epidemiolog%C3%ADa.
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Datos críticos a consignar en la ficha del SNVS: 

Para niños/as menores de 5 años 

 

1. Ficha del ciudadano 

En la Ficha del Ciudadano, se deberán corroborar los datos consignados. 

 

2. Solapa clínica 

 

Los datos críticos a consignar en la solapa clínica son: 

- Fecha de consulta 
- Sintomático: consignar fecha en caso de presentar síntomas 
- Internado 
- Signos y síntomas 
- Comorbilidades 
- Tratamiento 
- Datos de internación 
- Condición al alta o egreso 

Con respecto a la sección “tratamiento” deben consignarse los siguientes datos según corresponda: 
establecimiento, tratamiento (hidratación parenteral), fecha de inicio y fin y el resultado de tratamiento 
(aplicado). 

 

En relación a la sección “datos de internación” resulta relevante consignar el establecimiento, la fecha 
de internación, si requirió cuidados intensivos (y en qué fecha), si requirió de asistencia respiratoria 
mecánica y si tuvo alta de cuidados intensivos tal como se ilustra en la siguiente imagen. 
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Por otra parte, en la sección “condición al alta o egreso”, resulta relevante consignar los datos de 
establecimiento, si se curó o falleció el paciente (con sus correspondientes fechas) y si la causa de 
fallecimiento estuvo asociada al evento tal como se ilustra en la siguiente imagen. 

 

 

3. Solapa de laboratorio 

Se deben consignar los siguientes datos según correspondan: tipo de muestra, la muestra y la fecha de 
toma y luego las determinaciones realizadas junto a los resultados de laboratorio. Además, pueden 
incorporarse los resultados de laboratorio clínico y las derivaciones realizadas. 

 

 

c 
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4. Solapa epidemiología 

En la solapa epidemiología resulta importante consignar los datos de las siguientes secciones: 

- Viajes: con país – provincia (si corresponde) – fecha inicio y fin o antelación respecto de la FIS 
- Factores de riesgo / Vías más probables de transmisión / Otros antecedentes de interés 

 

  

c 
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